
Administración del Estado
Personal Laboral

Desde el Área de Administración del Estado de CSIT UNIÓN PROFESIONAL informamos
que, mediante Resolución de 22 de diciembre de 2023, de la Dirección General de la

Función Pública, publicada en el BOE 29/12/23, se ha dado a conocer la adjudicación
definitiva y la resolución de la tercera fase del Concurso de Traslados abierto y

permanente de 2023, del Personal Laboral adscrito al IV Convenio Único de la AGE.

En el apartado "Procedimientos de personal laboral", en

e l Anexo I, aparece el Listado de puestos

adjudicados y, en el Anexo II, el Listado de puestos no

adjudicados

El plazo de incorporación en el puesto obtenido será de

3 días hábiles, si no implica cambio de residencia del

trabajador, o de un mes, si supone cambio de residencia

o el reingreso al servicio activo, desde el día siguiente

hábil al de la publicación de la resolución.

Recordamos el enlace al Directorio de contactos

Unidades de Personal de Ministerios y Organismos

Más información en: portal web de la SEFP

INFORMA
29/12/2329/12/23

Adjudicación definitiva y Resolución de la 3ª fase 2023 del
Concurso de Traslados (CAP) del Personal Laboral de la AGE

www.csit.es Telf. 91 594 39 22/ 95/ 87 secretariaadministracionestado@csit.es

https://funcionpublica.hacienda.gob.es/dam/es/portalsefp/funcion-publica/Gestiona_vida_profesional_empleado_publico/Gestion-procedimientos-personal/Movilidad/Movilidadlaborales/CONCURSO-ABIERTO-Y-PERMANENTE-DEL-IV-CONVENIO-3_2023/ANEXOILISTADODEPUESTOSADJUDICADOS.pdf.pdf
https://funcionpublica.hacienda.gob.es/dam/es/portalsefp/funcion-publica/Gestiona_vida_profesional_empleado_publico/Gestion-procedimientos-personal/Movilidad/Movilidadlaborales/CONCURSO-ABIERTO-Y-PERMANENTE-DEL-IV-CONVENIO-3_2023/ANEXOIILISTADODEPUESTOSNOADJUDICADOS.pdf.pdf
https://funcionpublica.hacienda.gob.es/dam/es/portalsefp/funcion-publica/Gestiona_vida_profesional_empleado_publico/Gestion-procedimientos-personal/Movilidad/Movilidadlaborales/CONCURSO-ABIERTO-Y-PERMANENTE-DEL-IV-CONVENIO-3_2023/DIRECTORIOCAP.pdf3.pdf
https://funcionpublica.hacienda.gob.es/funcion-publica/Gestiona_vida_profesional_empleado_publico/Gestion-procedimientos-personal/Movilidad/Movilidadlaborales.html

